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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 13 de enero de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen Macarena»
de Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación en Cuidados de Enfermería y Dirección
de Gestión de Cuidados de Enfermería en el ámbito hospi-
talario. Memoria justificativa de un Proyecto de Enfermería
vinculado a Plan Estratégico del SAS, al Contrato Programa
del Area Hospitalaria «Virgen Macarena» y al Plan de Gestión
del propio Area Hospitalaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se convoca concurso de méritos en
el procedimiento para la selección y nombramiento de
Directores y Directoras de centros docentes públicos
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía durante el año 2005 y se hace pública
la relación de los centros en los que se llevará a cabo
dicho procedimiento.

El artículo 2 de la Orden de 18 de junio de 2004, por
la que se desarrolla el procedimiento de selección de los Direc-
tores y Directoras de los Centros Docentes Públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,
establece que el titular de la Dirección General de Ordenación
y Evaluación Educativa determinará los centros docentes que
deben llevar a cabo el procedimiento de selección, formación
inicial y nombramiento de Director o Directora y procederá
a la convocatoria del correspondiente concurso de méritos.

Por todo ello, esta Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, en uso de las atribuciones conferidas
por la normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Se convoca concurso público de méritos para
la elección y nombramiento de Directores y Directoras de los
centros docentes públicos dependientes de la Consejería de
Educación de la Junta de Andalucía a los que se refiere el
artículo segundo de esta resolución, según el procedimiento
establecido en la Orden de 18 de junio de 2004 antes citada.

Segundo. Los centros docentes públicos dependientes de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en los
que se llevará a cabo el proceso de selección y nombramiento
de Directores y Directoras durante el año 2005 son los que
se relacionan en el anexo de esta Resolución.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2005.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.
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Denominaciones genéricas:

E.E.I = Escuela de Educación Infantil.
C.E.I.P. = Colegio de Educación Infantil y Primaria.
C.P.R. = Colegio Público Rural.
C.D.P.E.E. = Centro Docente Privado de Educación Especial
I.E.S. = Instituto de Educación Secundaria.
I.P.F.A. = Instituto Provincial de Formación de Adultos.
C.E.M. = Conservatorio Elemental de Música.
C.P.M. = Conservatorio Profesional de Música.
E.O.I. = Escuela oficial de idiomas.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se modifica, para la especialidad de «Ma-
teriales y Tecnología: Diseño», la Resolución de 22
de diciembre de 2004, por la que se realiza convo-
catoria para la presentación de solicitudes, a fin de
cubrir, mediante nombramiento interino, posibles
vacantes o sustituciones del Cuerpo de Profesores de
Artes Plásticas y Diseño.

La Resolución de 22 de diciembre de 2004 (BOJA de
10 de enero de 2005) de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, realiza convocatoria para la presen-
tación de solicitudes, a fin de cubrir mediante nombramiento
interino posibles vacantes o sustituciones en las especialidades
de los Cuerpos de Profesores de Música y Artes Escénicas
(594), Profesores de Artes Plásticas y Diseño (595) y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño (596).

Vistos el Real Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre,
por el que se establecen las especialidades de los Cuerpos
de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño, se adscriben a ellas los profesores
de dichos Cuerpos y se determinan los módulos, asignaturas
y materias que deberán impartir y los Decretos 182/1997,
185/1997, de 15 de julio, y el Decreto 41/2001, de 20 de
febrero, por los que se establecen los currículos correspon-
dientes a las familias profesionales de Diseño de Interiores;
Artes aplicadas al libro y Textiles Artísticos, parece oportuno
modificar la Resolución de 22 de diciembre de 2004 por la
que se realiza convocatoria para presentación de solicitudes,
a fin de cubrir mediante nombramiento interino posibles vacan-


